
             

 
LONGVIE S.A. - Administración y Fábrica:  Francisco N. de Laprida 4851 - (B1603ABI) V. Martelli - Pcia de Buenos Aires  

Tel.: 4709-8500        Fax: 4709-8519           e-mail longvie@longvie.com.ar           Sitio Web: www.longvie.com 
 
Hecho Relevante Comunica Asamblea a distancia 2026.doc 1 

 

 Buenos Aires, 12 de marzo de 2026 

Señores 

Comisión Nacional de Valores 

Bolsas y Mercados Argentinos 

Mercado Abierto Electrónico 

Presente 

 

                      Ref.: Hecho Relevante                                        

                               Convocatoria a Asamblea General Ordinaria  

 

De nuestra consideración:                                         

                                                  

                                                Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. a fin de informar que el 

Directorio de Longvie S.A., en reunión del día de la fecha, aprobó la convocatoria a  

Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 24 de abril de 2026, a las 11 horas en 

primera convocatoria, y a las 12 horas en segunda convocatoria, la cual se celebrará bajo la 

modalidad a distancia, conforme a lo previsto en el Estatuto Social. 

La Asamblea será celebrada a distancia mediante la plataforma Microsoft Teams que 

garantiza la libre accesibilidad de todos los accionistas acreditados, con voz y voto, permitirá 

la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la 

reunión, y su grabación en soporte digital.  

Los accionistas deberán comunicar por correo electrónico su asistencia a la Asamblea al 

siguiente correo electrónico: asamblea@longvie.com.ar debiendo acompañar las 

constancias que a tales efectos emita Caja de Valores S.A. para su inscripción en el Registro 

de Asistencia, venciendo el plazo para dicha presentación el día 20 de abril de 2026 a las 

17:00 horas. Los accionistas que sean representados por apoderados deberán remitir al 

correo electrónico indicado, en los  términos dispuestos por el artículo 238 de la Ley General 

de Sociedades, el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente autenticado. La 

Sociedad remitirá a los accionistas que hayan comunicado su asistencia al correo electrónico 

indicado, el link  y modo de acceso a la reunión  junto con el correspondiente instructivo a la 

casilla de correo electrónico desde donde cada accionista haya comunicado su asistencia a 

la Asamblea, salvo que se haya indicado en forma expresa otra casilla de correo electrónico. 

El órgano de fiscalización ejercerá sus atribuciones durante todas las etapas del acto 

asambleario, a fin de velar por el debido cumplimiento de las normas aplicables. 

 

                                                 Sin otro particular saludo a Uds. muy atentamente. 

 
 

                                 Selva Herrera 

                                                Responsable de Relaciones con el Mercado 


